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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 
2. Tema de la Iniciativa. Juventud y Deporte.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María del Carmen Ordaz Martínez. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

19 de noviembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

04 de noviembre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Deporte.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Precisar que el fomento de la cultura física y el deporte, será desde la educación inicial hasta la educación superior. Adicionar como 
finalidad de la cultura física y el deporte, la de impulsar a las escuelas técnico-deportivas en todo el territorio nacional. Establecer que 
los órganos de cultura física y deporte de las entidades federativas y municipios, estarán dirigidos por un profesional de la cultura 
física y el deporte, en razón de su preparación, formación y experiencia.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXIX-J y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo décimo primero, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2. Esta Ley y su Reglamento tienen por objeto establecer 
las bases generales para la distribución de competencias, la 
coordinación y colaboración entre la Federación, los Estados, el 
Distrito Federal y los Municipios en materia de cultura física y 
deporte, bajo el principio de concurrencia previsto en el artículo 
73, fracción XXIX-J de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como la participación de los sectores 
social y privado en esta materia, con las siguientes finalidades 
generales: 
 
I. Fomentar el óptimo, equitativo y ordenado desarrollo de la 
cultura física y el deporte en todas sus manifestaciones y 
expresiones; 
 
 
 
 
II. a IV. … 
 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto 
 
Artículo Único. Se reforman las fracciones I y V, así como se 
adiciona la fracción XIII al artículo 2, se reforman la fracción 
XXVII del artículo 30, y el párrafo primero del artículo 32, de la 
Ley General de Cultura Física y Deporte, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2o. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. Fomentar el óptimo, equitativo y ordenado desarrollo de la 
cultura física y el deporte en todas sus manifestaciones y 
expresiones, desde la educación inicial, para inculcar desde la 
niñez su aprecio, hasta la educación superior; así como en la 
comunidad para su pleno desarrollo y total aprovechamiento 
del tiempo libre. 
 
II. ... 
 
III. ...  
 
IV. ... 
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V. Fomentar el desarrollo de la activación física, la cultura física y 
el deporte, como medio importante en la prevención del delito; 
 
 
VI. a XII. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
Artículo 30. La CONADE tiene las siguientes atribuciones: 
 

 
V. Fomentar el desarrollo de la activación física, la cultura física y 
el deporte, en los ámbitos escolares y comunitarios, como 
medio importante en la prevención del delito. 
 
VI. ... 
 
VII. ...  
 
VIII. ...  
 
IX. ... 
 
X. ... 
 
 
XI. ... 
 
XII. ...  
 
XIII. Impulsar las escuelas técnico-deportivas en todo el 
territorio nacional, con el fin de enseñar las diferentes 
disciplinas del deporte, generando el aprovechamiento del 
tiempo libre, el uso óptimo de las instalaciones deportivas 
existentes, propiciando fortalecer el deporte, así como su 
pleno conocimiento y práctica, sentando las bases para su 
profesionalización, además de ser un valioso instrumento para 
el adecuado desarrollo del ser humano y la prevención de 
conductas delictivas. 
 
Artículo 30. ... 
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I. a XXVI. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I. ... 
 
II. ... 
 
III. ...  
 
IV. ... 
 
V. ... 
 
VI. ... 
 
VII. ...  
 
VIII. ...  
 
IX. ... 
 
X. ... 
 
XI. ... 
 
XII. ...  
 
XIII. ...  
 
XIV. ... 
 
XV. ... 
 
XVI. ... 
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XXVII.  Fomentar la cultura física, la recreación, la rehabilitación 
y el deporte entre la población en general, como medio para la 
prevención del delito; 
 
 
XXVIII. a XXX. … 
 
 
 
 
 
Artículo 32. Cada Entidad Federativa, Distrito Federal y 

XVII. ...  
 
XVIII. ...  
 
XIX. ... 
 
XX. ... 
 
XXI. ... 
 
XXII. ...  
 
XXIII. ...  
 
XXIV. ...  
 
XXV. ... 
 
XXVI. ...  
 
XXVII. Fomentar la cultura física, la recreación, la rehabilitación 
y el deporte en el ámbito escolar y entre la población en 
general como medio necesario para impulsar el sano desarrollo 
humano y la prevención del delito. 
 
XXVIII. ...  
 
XXIX. ...  
 
XXX. ... 
 
Artículo 32. Cada entidad federativa, Distrito Federal y 
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Municipios podrán contar, de conformidad con sus 
ordenamientos, con un órgano que en coordinación y colaboración 
con la CONADE promueva, estimule y fomente el desarrollo de la 
cultura física y el deporte, estableciendo para ello, sistemas de 
cultura física y deporte en sus respectivos ámbitos de 
competencia. 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 

municipios podrán contar, de conformidad con sus ordenamientos, 
con un órgano, que deberá estar dirigido por un profesional de 
la cultura física y el deporte dada su preparación, formación y 
experiencia para que en coordinación y colaboración con la 
Conade promueva, estimule y fomente el desarrollo de la cultura 
física y el deporte, estableciendo para ello, sistemas de cultura 
física y deporte en sus respectivos ámbitos de competencia. 
 
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


